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los 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común de 26 de noviembre de 1992, ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Nota: Se acompaña impreso núm. 265956 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía-Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 23 de noviembre de 1995.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, relativo a la pérdida del aval que se cita.

Habiendo sufrido extravío del resguardo del aval núm.
44/92, por importe de cuatro millones (4.000.000) pese-
tas, constituido en la Caja de Depósitos de Cádiz por Alges-
bingo, S.A.

Se previene a la persona en cuyo poder se encuentre,
que lo presente en esta Delegación, en la advertencia de
que su omisión dejará sin valor ni efecto dicho resguardo
una vez transcurridos dos meses desde la publicación de
este anuncio, sin haberlo presentado, con arreglo a lo
dispuesto en el Reglamento de Cajas de Depósitos.

Cádiz, 4 de diciembre de 1995.- El Delegado, Gre-
gorio López Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, relativo a la pérdida del aval que se cita.

Habiendo sufrido extravío del resguardo del aval núm.
202/89, por importe de un millón doscientas setenta y
dos mil quinientas treinta y ocho (1.272.538) pesetas, cons-
tituido en la Caja de Depósitos de Cádiz por Construc-
ciones Antonio Fernández Chacón.

Se previene a la persona en cuyo poder se encuentre,
que lo presente en esta Delegación, en la advertencia de
que su omisión dejará sin valor ni efecto dicho resguardo
una vez transcurridos dos meses desde la publicación de
este anuncio, sin haberlo presentado, con arreglo a lo
dispuesto en el Reglamento de Cajas de Depósitos.

Cádiz, 4 de diciembre de 1995.- El Delegado, Gre-
gorio López Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, por el que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en el domicilio en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en
conocimiento de los contribuyentes que se relacionan a
continuación el resultado del expediente de comprobación
de valores y las liquidaciones practicadas por los impuestos
transferidos por el Estado, que se detallan. El importe de
estas liquidaciones podrá ser ingresado bien en la caja
de esta Delegación Provincial; en matálico o por cheque
debidamente conformado, o bien mediante abonaré en
entidad calaboradora. Los plazos para efectuar el ingreso
finalizará los días 5 ó 20 del mes siguiente a su publicación
en el BOJA, según la misma aparezca entre los días 1
al 15 o del 16 al último del mes, respectivamente.

Si fuesen festivos se podrá practicar el ingreso en el
día inmediato hábil posterior. La interposición del recurso
o reclamación no interrumpe la obligación de ingresar,
si no se acompaña la garantía correspondiente conforme
a lo establecido en el art. 11 del Real Decreto 2244/79.
Asimismo en corrección del resultado del expediente de
comprobación de valores, podrá promover la práctica de
tasación pericial contradictoria, que determinará la sus-
pensión del ingreso de los plazos de reclamación.
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Huelva, 2 de noviembre de 1995.- El Delegado, Juan
F. Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, por el que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en el domicilio en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en
conocimiento de los contribuyentes que se relacionan a
continuación el resultado del expediente de comprobación
de valores y las liquidaciones practicadas por los impuestos
transferidos por el Estado, que se detallan. El importe de
estas liquidaciones podrá ser ingresado bien en la Caja
de esta Delegación Provincial; en metálico o por cheque
debidamente conformado, o bien mediante abonaré en
entidad colaboradora. Los plazos para efectuar el ingreso
finalizará los días 5 ó 20 del mes siguiente a su publicación
en el BOJA, según la misma aparezca entre los días 1
al 15 o del 16 al último del mes, respectivamente.

Si fuesen festivos se podrá practicar el ingreso en el
día inmediato hábil posterior. La interposición del recurso
o reclamación no interrumpe la obligación de ingresar,
si no se acompaña la garantía correspondiente conforme
a lo establecido en el art. 11 del Real Decreto 2244/79.
Asimismo en corrección del resultado del expediente de
comprobación de valores, podrá promover la práctica de
tasación pericial contradictoria, que determinará la sus-
pensión del ingreso de los plazos de reclamación.

Núm. Exp/Liq: 0457/94.
Contribuy./Domicilio: Victoriano León Flores. Pozo

Reja, 3.
Loc/Prov: Fuentes Andalucía. Sevilla.
Concep.: B+L.
V. Dec/V. Com: 1.860.000.
Importe: 55.831.

Núm. Exp/Liq: 0110/94.
Contribuy./Domicilio: Victoriano León Flores. Pozo

Reja, 3.
Loc/Prov: Fuentes Andalucía. Sevilla.
Concep.:
V. Dec/V. Com: 2.763.328.
Importe:

Abreviaturas:

Núm. Exp./Liq = Número expediente/Número liqui-
dación.

Contribuy./Domicilio = Contribuyente/Domicilio.
Loc/Prov = Localidad/Provincia.
Concep. = Concepto.
V. Dec/V. Com. = Valor declarado/Valor compro-

bado.

Huelva, 2 de noviembre de 1995.- El Delegado, Juan
F. Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, por el que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios en los que
se han intentado la notificación reglamentaria, se pone
en conocimiento de los contribuyentes que se relacionan

las liquidaciones que han sido practicadas por los impues-
tos transferidos por el Estado que se detallan advirtiéndose
que su importe deberá ser ingresado en la caja de esta
Delegación Provincial en metálico o mediante cheque con-
formado, asimismo por medio de abonaré en entidad cola-
boradora. Los plazos para efectuar el ingreso finalizarán
los día 5 ó 20 del mes siguiente a su publicación en el
BOJA según la misma aparezca entre los días 1 al 15
o 16 al último del mes anterior, respectivamente.

Si fuesen festivos se practicará en el día inmediato
hábil posterior. El impago motivará el recargo automático
del apremio del 20%. Contra las liquidaciones se podrá
interponer recurso de reposición ante este organismo o
reclamación ante el Tribunal Económico Administrativo
Regional de Andalucía, dentro de los 15 días hábiles
siguientes al de la publicación, la interposición no interrum-
pe la obligación de ingresar si no se prestan las garantías
establecidas en el art. 52 del Reglamento General de
Recaudación o art. 81 del Reglamento de Procedimiento
en las reclamaciones económicas administrativas.

Huelva, 2 de noviembre de 1995.- El Delegado, Juan
F. Masa Parralejo.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Jaén, por la que
se convoca el levantamiento de actas previas a la
ocupación de las fincas afectadas por el proyecto
que se cita. (PP. 3001/95).

Por Resolución de la Delegación Provincial en Jaén
de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la
Junta de Andalucía de 11 de septiembre de 1995, ha
sido aprobado el proyecto de ejecución y autorizada la
instalación de la «Red de distribución de gas natural en
Linares y Martos». Declarada de utilidad pública y la urgente
ocupación de conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 10/87, de 15 de junio, de Disposiciones básicas
para un desarrollo coordinado de actuaciones en materia
de combustibles gaseosos, procede la iniciación del pro-
cedimiento expropiatorio.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de
bienes y derechos afectados para que comparezcan en
los Ayuntamientos donde radican las fincas afectadas como


